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En la página 26263, primera columna, cuarto párrafo, tercera
línea, donde dioe: «La Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real
Decreto 2568/1985, de 18», debe decir. «La Ley 50/1985. de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18». _

Consignado a Murcia, Valladolid, Beni
dorm, Barcelona y El Alama.

2 aproximaciooes de 3.000.000 de pesetas
cada una para los billetes números 07144
Y07146 .

" Padecido error en la instn:iÓft de la diada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del EmdOlt número 203, de tecba 25 de agosto
de 1987, a continuaciÓft se formula la oportuna rectilícación:

En la página 2ti261, 1Irimera columna, primer pémúo, cuarta
Jinea, donde dice: «La Sociodad dictada con fi:dut 6 de junio de
1984, parla Sala de 10», debe decir. «La...nencia dic:tadacoa fecha
6 de junio de 1984, por la Sala de lo».

RESOLUClON~ JO de nlero de 1988, del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por
la que se haa público el programa de premios para
ti soneo que se Iul de celebrar el dfa 6 de febrero
de J988. .

ESPECIAL

El próximo 'SOrteo de la Lotería Nacional. que 'Se realizará pot
el sistema moderno, tendrá Jugar el día 6 de febrero de 1988, a la~

doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el

Premio n,!ctal'

Ha obtenido premio de 246.000.000 de
pesetas la fracción de la serie liguiente del

---número 07145:

Fracción 2,- de la serie La-Murcia.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número . . . . . . . 2961 !

Consignado a Mwcia, Rentelia, AIbaoete
y Malgrat de Mar.

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los billeles números 29610 y
29612.

99 oentenas de 50.000 pesetas cada una para
los bílletes números 29600 al 29699,
ambos inclusive (excepto el 2961n
Premio espec\a\:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de
pesetas la fracción de la serie siguiente del
número 29611:

Fracción l.a de la serie 2 a_Reatena.

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete
número ...•..... ~_ ...•.......•.•........ "._.. 74723

Consignado a Segovia.

1.000 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

093 257 301 432
477 699 744 767
898 908

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial ~a 2

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea .... ... __ ........ __ .. O

Esta lista comprende los 32.302 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las doce series, incluidos tos dos premios
especiales. resultan 387.62ó premios. por un importe de
4.200.000.000 de pesetas.

99 «ntenas de '50.000 pesetas cada una para
los bill<tes números 07100 al 07199,
ambos inclusive (excepto el 07145).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los bi.lktes terminados como el pnmer
premio en _•.... '" _. _..... 145

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en............................... 45

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
Jos biIJetes tenninados como el pnmer
premio en. __ .. 5
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Pago de premios

Los premios inferioml a 500.000 pesetas por billete P<><lñn
oobrarse en cualquier Administnu:íón de Lotenas.

Los i8uales o superiores a dicba cifra se cobrann, necesaria
mente, 8 través de las oficinas bancarias autorizad". directamente
por el interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presencia del Administnldor expendedor del billete premiado.

Madrid, 30 de enero de 1988.-El Director general, Francisco
Zambrana Chico.

CORRECCI0N de~asde la Orden de 15 de junio
de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dietada, con fecha 10 de noviemlJre de 1986.
por la &la Tercera del Tribunal Supremo. l'1I ti
recurso de apelación interpuesto por ti Letrado del
Estado contra la sentencia dictada por la Sala de lo
Con'~cioscrAdministralivo de la Audirnda Tm-iIOo
rial de La Corulla, ~rso número 891/1980, refe
rente al Impuestos sobre Transmisiones Patrimonia
les.

RESOLUCION de JO de mero de 1988, delOrga
nismo Nacional de Loterills y Apuestas del Estado, por
lo. tIJle se transcribe la lista oficial de las extracciones
realiz~:lde los "ú.meros que han resultado premia
dos ro una de las doce series áe 100.000 billetes
de que consta el srxleocekóradodlclw día en Madrid

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número ._....................... 07145
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CORRECClON de e"':ltas de III OrdeR de 10 de julio
de 1987por III que se conceden Illa Empresll «Oxígeno
de CQJUlrias, SocittúuJ Anónimll» (expedientelC·JJ7),
los beneficios fiscales de /Il Lq 151/I96J, de 1 ae
diciembre, solJre industrias de inltris preferente.

Padecido error en la inserción de la diada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de fecha 25 de agostO
de 1987, a continuación se fonnula la oportuna rectificación:
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CORREcaON de err<Uas ""la Orden de 1() dejulio
de 1987 por III que se concede Il kzs Empresas que SI

citan Jos be1u1icios¡uCllla de '" Lq 1;21196J. de 2
de dici2mbrt, sobre indMstrÚJS de in/eris preferente.

- Padecido error en la inserción de la rilada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de fecha 25 de I\I05to
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 26262, primera colunúla. primer párrafo, tercera
Ilnea, donde dice: «Dedaran comprendidas en poll8ono industrial,
al amparo de 1"", debe decir. «Dedaran comprendidas en polígono
de prefi:rente loc:aIización industria\, al amparo de 10».

2577 CORRECCION de err= de '" Orden de 7 de
;septiembre de 1987 por la que se aprutlxz '" cuenta
general de liquidación CO"tI,pondienle ¡J1 ejercicic de
1985. rendiJill por ~TabIlcalerll, SocitdIJd Anónimll».

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 221, de fecha 15 de
aeptiembre de 1987, a continuación se formulan las oportunas
rectificaciones; .

En la página 27833, primera columna, teroera línea, donde dioe:
«Existencias finales 304.495.545», debe decir. «Existencias
iniciales 304.495.545».

En las mismas='na eolumna, resumen. cuarta línea. donde
díoe: «Labores im de Canarias ........ 2.169.999.651»,
debe decir: «abores importadas y de Cana
rias _._ 2.169.999.651...
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